
Núm. 274. * Lunes 9 de Noviembre Año 1874. 

A D V K Í X r u N C I * O F I C I A L . 

L i s leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-
¡icrtarsc en I09 BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rdtn de 6 d e Abril de 1539 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DB soscaicioK. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. ál mes; 3'> el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 p)r un año.—Se adraicen suscriciones en.Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIIT, Pucncarral, 8 1 . — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po (10 a o c m u BU «otiw«. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l a i 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales rídr 

SEGUNDA SECCIÓN 
———*"—————^———_— 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

' . - • — m 

JUSTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLlC A DE 

MADRID . 

Circular. 
Estindo tan repetidamente prevenido 

que se formen y remitan en su tiempo 
á esta Corporación provincial los presu
puestos de las escuelas, á fin de proveer
las oportunamente del menaje y útiles 
necesarios; y no habiéndose recibido to
davía los presupuestos de 1874 a 75, cor
respondientes á los establecimientos pú
blicos de enseñanza de los pueblos que 
á continuación se expresan, esta Junta 
ha acordado: 

1.' Que los Maestros dé los pueblos 
expresados en la siguiente relación for
men inmediatamente sus presupuestos 
por duplicado, con arreglo á la cantidad 
que la ley destina á material de sus es
cuelas, y los entreguen á informe de las 
respectivas Juntas locales, si hasta el 
presente no lo han verificado. 

2.' Que los que hayan cumplido estas 
formalidades, ó las cumplan á consecuen
cia de esta circular, participen á esta 
Junta provincial lu fecha en que hayan 
verificado la entrega de sus presupuestos 
á la local correspondiente, para que se 
sepa a quién se ha de exigir en su tiempo 
la debida responsabilidad. 

3." Que si los Profesores notasen que 
sus presupuestos no han sido remitidos 
por las Juntas locales á la provincial para 
el dia 12 de los corrientes, envíen direc
tamente á la misma, dentro de los cua
tro dias siguientes, otros dos ejemplares 
iguales de dicho presupuesto, aun cuan
do no esté cumplido el requisito del in
forme de la Junta local respectiva, según 
está previsto en orden de 12 de Enero 
de 1872. 

4.* Que para el dia 18 del presente 
mes han de quedar en la Secretaria de 
esta provincial tanto los presupuestos 
informados por las locales, como los que 
remitan directamente los Maestros, bajo 
la responsabilidad de los que retarden ó 
entorpezcan el • cumplimiento de este 
servicio. 

Y 5 / Q a e i 0 9 g r e g # A j c a l d e 8 encar
guen á ios Secretarios de Ayuntamien-
to den lectura de esta circular á los Pre
sidentes de las Juntas locales y Maestros 
para su más puntual observancia. 

Madrid 4 de Noviembre de 1874.-El 
Vicepresidente, Ignacio Suarez García. -
P. A. de la E. J. P. , Rafael Monroy, Se 
cretario. 

. N O T A de los presupuestos del material de 
hs escuelas, correspondientes al ac-
¿ual año económico, que no se han re
cibido hasta la fecha. 

PUEBLOS. 

P A R T I D O D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

Ajalvir. Maestra. 
Alamela (La). 
Aljele. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas, 
Camarma de Esteruelas. 
Campoalvillo. 
Campo-Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Corpa. 
Costada. 
Dagmzo. 
Los Hueros. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo"Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pezuela de las Torres. Maestra. 
Rivas de Jarama. 
Rivatejada. 
Santos de la Humosa. 
Torrejou de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmo9 
Valdetorres. Maestra. 
Valdüecha. 
Valverde. 
Velilla de San Antonio. 
Villalvilia. Maestra. 
Villar del Oi.no. Id. 

C O L M E N A R V I E J O . 

Alcobendas. 
Bvilo (E!). 
Colnr.enarejo. 
Colmenar Viejo. Un Maestro y 

una Maestra. 
Chamartin. 
Escorial de Abajo. 
Fuencarral. 
Gilapngar. Maestro. 
Guadalix. Maestra. 
Guadarrama. 
Uortaleza. 
Manzanares el Real. 
Mirnfl>res de la Sierra. 
Molar (El). 
Pedrezuela. 
Rozas (Las). 
San Agustín. 
San Lorenzo. Maestra. 
San Sebastian de los Reyes. 

Torrelodones. 
Valdepiélagos. 

CHMCHON. 

Aranjuez. 
Brea. Maestra. 
Carabaña. 
Chinchón. 
Estremora. 
Fuentidueña de Tajo. 
Tielmes. 
Villaconejos. 

GETAFE. 

Alcorcon. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. Maestros; 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
S >n Martin de la Vega. Maestra. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. Maestra. 

N A V A L G A U Ñ E R O . 

Aravaca. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Fresnedillas. 
Humera. 
M:ij adahonda. 
Navalcarnero. 
Quijorna y Perales de Milla. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 

SAN MARTIN DB V A L D E I G L B S l A S . 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. Maestra. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda y Ce 

receda. 
Valdemaqueda. 

TOBBELAGÜNA. 

Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 

Br aojos. 
Buitrago. 
Cabanillas de la Sierra. 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Lozoya. 
Madsrcos. 
Montejo de la Sierra. 
Manjiron. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. Un ejemplar. 
Pinilla del Valle. 
Piñuécar. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Rascafria. Maestra. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 

QUINTA SECCIÓN . 
A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A 

DE M A D R I D . 

En el B O L E T Í N O F I C I A L del 8 de Julio 
último, núm. 164, publicó esta Adminis
tración la c i rcu la r siguiente: 

•Circular.—necesidad urgentísi
ma de ingresar en el Tes^o público los 
fondos que legítimamente se le adeudan 
por contribuciones, á fi.i de que pueda 
hacer frente á las apremiantes obligacio
nes que sobre él pes>n á causa de la de
sastrosa guerra civil que ensangrienta 
á algunas provincias, l enando de luto á 
toda la Nación, son circunstancias que 
colocan a esta Administración de mi car
go en el ineludible deber «le apelar al pa
triotismo de los contribuyentes y de ex
citar el que distingue á los individuos 
que componen los Ayuntamientos, á los 
Jueces municipales, á los de primera ins
tancia y a l e s Registrad-res de la Pro
piedad, como medio de que todos con
curran en sus respectivas esferas y atri
buciones á tan laudaile pensamiento, 
prestando á los agentes de la cobranza 
cuantos auxilios les lueren demandados 
para el desempeño de su cometido. 

Pero, y si hubiese, por desgracia, al
guien que constituido en Autoridad no 
lo realizase, prevengo á dichos agentes 
lo siguiente: 
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I." Que el decreto ley de presupuestos 
del corriente año económico de 1S74 á 
75, en el Avénlice letra R, dice: 

Articulo \: Los pueblos en que por 
resistencia pasiva ó material al pago de 
las contribuciones se haya necesario el 
empleo de ta fuerza armada, satisfarán 
los suministros y pluses que á estos cor
respondan con car ,o al cuj*) total de los 
mismos, ó bien «¿particular de ¿os con
tribuyentes morosos ó rebeldes y en pro
porción á sus cuotas respectivas, caso de 
que pueda determinarse esta responsabili
dad individual. 

2 / Que d<m parte oficial sin demora, 
precisando el hecho de cualquiera resis
tencia en la forma que anteriormente 
se expresa, á la Delegación del Bmco de 
España, á cuyis inmediat >s órdenes |¿r 
Ten, á fin de que por.su conducto, y se
gún las circunstancias de cada caso, pue la 
adoptar esta Administración la reso
lución que sea más procedente, bien di
rectamente por si, bien acudiendo á la 
Superioridad. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
qué'se sirvan d':.r a ésta'circular la ma
yor publicidad pasible á fin de*que radie 
alegue ignorancia.» 

Lo que he acordado reproducir en 
este periódico oficial, tanto para los efec
tos que arriba se dejan expresados, como 
para que lo-; Agentes de la cobranza des
pleguen grande energía y actividad á 
fin de hacer efectivos los crecidos descu
biertos que se adeudan a la Hacienda; 
debiendo observar para ello todos los trá
mites que marca la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 contra los contribu
yentes morosos, y dar conocimiento de 
cualquiera resistencia que á ello se opu
siese. 

Madrid 6 de Noviembre de 1874.-El 
Jefe de la Administración económica, Ga
briel Sánchez Alarcon.— Sres. Alcaldes, 
Jueces municipales. Jueces de primera 
instancia, Registradores de la Propiedad, 
contribuyentes y Agentes de la cobranza 
de los impuestos de esta provincia. 

SEXTA SECCIÓN 

DIllECCION GENERAL DF. BENEFICENCIA, S A N I 

DAD Y ESTABLECIMIENTOS i•;•*>.' LES. 

Acordada por el Excmo. Sr. Presiden
te del Poder Ejecutivo dé la República 
en orden de este dia la contratación del 
suministro de víveres á los presidios de 
la Coruña, Granada y Tarragona, y de 
víveres, me licinasy utensilio á las enfer
merías de los mismos establecimientos 
por tiempo de cuatro años, á contar des le 
el 1 / de Enero próximo venidero respec
to á los dos primeros presidios, y des le 
el dia siguiente al de la adjudicación en 
cuanto al último; esta Dirección general 
hace saber que la subasta pública relati
va á dicho servicio tendrá lugar el dia 2 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
en punto de la tarde, en el local que ocu
pa este Centro directivo, y simultánea 
mente en la Coruña, Granada y Tarrago
na en los que designen los Goberna lores 
de aquellas provincias, en uno y otros 
puntos con arreglo al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. 

Madrid 4 de Noviembre de 1874. —El 
Director general, Pedro Acuña. 

Pliego de condicior.es para contratar en pú
blica subasta el suministro de víveres á 
los penados de cada uno de los presidios 
de la Coruña, Granada y Tarragona, y A* 
víveres, medicinas y utensilio para las en
fermerías de los mismos establecimientos. 

1.' Se c intrata en pública subisla el 
suministro de víveres á los presidios de 
la Coruña, Granada y Tarragona, y Ú 

víveres, medicinas y utensilio á las e n 
fermerías de los mismos establecimien
tos • por término de cuatro años, á con
tra desde el l.* de Enero de 1875 respecto 
de los dos primeros establecimientos, y 
desde el dia siguiente al en que, se adju
dique el remate respecto al ú timo. 

2.*. La subasta \ ara dichos contratos 
8e verificará á la una de la tirde del dia 
2 de Diciembre, simultáneamente en Ma
drid en el edificio que ocupa el Ministerio' 
dé la Gobernación, bajo la presiléncia, 
del limo. Sr. Director general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales ó persona en quien delegue al efec
to, asistido del Jefe del respectivo Nego
ciado y con intervención de Notarlo 
público, y en la Coruña, Granada y 
T.irragma ante los Gobernadores de las 
respectivas provincias, con asistencia de 
un Oficial del Gobierno, que hará las 

3 / Para tomar parte en la licitación 
se necesita: 

1.° Haber pagado por contribución 
directa en los seis trimestres anteriores 
al dia de la subasta la cantidad anual de 
500 pesetas cuando menos en Madrid, ó 
de 250 en cualquier otro pueblo de la) 
Nación. 

2.* Ilaber depositado en la Caja gene
ral de Depositóse en una de sus sucursa
les la cantidad de 50.) pesetas en meta- ¡ 
lico, ó su equivalente en efectos de la ' 
Deuda pública. 

4.* El precio máximo que la Adminis
tración ha de satisfacer por la ración de 
cada penado se consignará en un pliego 
cerrado que el Presidente de la subasta 
abrirá y leerá públicamente en el acto de 
la licitación antes de abrirse y leerse las 
proposiciones que se hubiesen presen
tado. 

5." El precio de cada ración se en
tenderá que es igual para los sanos y 
para los enfermos, tanto en el presidio 
como en los destacamentos que tenga 
ocupados fuera del mismo, estando en él 
incluido el suministro de aceite y com-
bustibles y el de utensilio de to la espe
cie, víveres y medicinas para las enfer
merías de los presidios y destacamentos. 
Pero la sopa matutina que en los presi
dios y destácame i tos destinados á obras 
públicas se dé á los penados, y el pan y 
leña que se -suministre á los capataces 
que los custodian, se abonará por sepa
rado al contratista-a razón de 5 céntimos 
de peseta por plaza. 

6.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente por brigada den
tro de las provincias de la Coruñi, Gra
nada y Tarragona, y en el punto que 
acuerde la Junta e o n ó m i c a del presidio, 
por pedido que se le hará en papeleta 
intervenida por el Comisario de revistas, 
sin cuyo requisito no le será abonada 
ninguna de las raciones de pan, rancho, 
combustibles y asistencia de enfermería 
en la parte de utensilio, alimentos y me
dicinas para los penados dependientes del 
establecimiento. 

7." Cada ración se compondrá de las 
especies y cantidades.siguientes: en los 
lunes, martes, jueves y sábados un pan 
de munición del p so de 0*690'140 kilo
gramos, ó sea libra y me Ha; O'i 15*023 
ki!ógram"S,-ó sea cuatro onzas de gar
banzos; 0M72'535 kilogramos, ó sean 
seis onzas de judias secas; 05230*047 ki
logramos, ó sea ocho onzas de patatas; 
0*021*567 kilogramos, ó sea 12 adarmes 
de aceite, ó bien en su lugar 0*016' 175 
kilogramos, ó sea nueve adarmes de to
cino; 0*460*073 kilogramos, ó sea una 
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libra de leña, ó bien en su lugar 0'115*023 
kilogramos, ó sea cuatro onzas de carbón 
por cada plnzi; 1*150*233 kilogramos, ó 
sea dos libras y media de sal por cada 
100 plazas, y 0'4o0'093 kilogramos, ó 
sea una libra de pimentón y \2 cabezas 
de ajos también por cadi 100 plazas. Eri 
los miércoles y.viernes, <r 115*023 kilo
gramos, ó sea cuatro oazas de garbanzos, 
igual cantidad de judías é igual de arroz; 
pan, aceite, leña, sul, pimentón y ajos 
como en los demás dias. En los domin
gos, 0*172*535 kilogramos, ó sea seis 
onzas de garbanzos ó judias; 0*115*023 
kilogramos, ó sea cuatro onzas de arroz 
ó fideos; 0*021*567 kilogramos, ó sea 12 
adarmes de manteca ó tocino; pan, leña, 
sal, pimentón y ajos como en los demás 
dias, y además una luz mantenida dia
riamente con cuatro onzas de aceite por 
cada 20 plazas. El Gobernador de la pro-
. i . . . . . J _ m m o i unOEsuministrarse 

aceite ó tocino p ira raucho, y leña, ú 
carbón para cocerlo, dando cuenta á esta 
Dirección general de lo que acordase so
bre este particular. 

8." El contratista tendrá también 
obligación de suministrar á los capataces 
que custodian á los penados que se ocu
pen en obras y trabajos públicos pl pan 
y leña que se les conciden en el art. 104 
de la Ordenanza, Jy á <'ichos penados una 
sopa matutina, la cual se compondrá de 
cinco libras de pan, ocho onzas de acei
te, tres de pimentón, cuatro di sal y dos 
cabezas de ajos por cada 20 plazas. El 
importe de esta sopa se abonará al con
tratista como se previene en la condi
ción 5.* 

9." El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penados será de buena 
calidad, y estará perfectamente amasado 
y cocido; ha de ser fabricado con todas 
las harinas que den los trigos reconoci
dos en la provincia en que se halle esta
blecido el presidio por los mejores de se
gunda clase; hallándose estos bien lim
pios, sin tierra ni arterial y sin mezcla de 
ninguna otra semilla ni sustancia. El 
contratista tendrá en el local donde se 
elabore el pan un cedazo para cerner las 
harinas, ves tüocon tela quedé por re
sultado la extracción de un 8 por 100 de 
salvado; y eri el caso de elaborarlo con 
harina de fábrica, el pan que se obtenga 
de estas será de la misma calidad y con
diciones alimenticias que para el fabrica
do con las procedentes de molino ó taho
na quedan determinadas. 

10. No se podrá hacer alteración en 
las especies, calidad y cantidad de la re
lación que se determina en la condición 
7.' si no es en virtud de una orden supe
rior que lo autorice: sin embargó, en los 
meses en que se carezca de patatas, el 
Gobernador de la provincia podrá auto
rizar la sustitución délas ocho onzas de 
la Indicada especie que entran en cada 
ración con dos de g trbarzos ó judias se
cas, dando de esto cuenta á la Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales. 

11. Será obligación del contratista 
entregar las raciones dentro del local en 
que se alojase el presidio y* cada uno de 
sus destacamentos, según se indica en la 
condición 6.*, estableciendo al efecto en 
los puntos en que estos se hallen facto
rías para la mayor comodidad del servi
cio, siempre que conste cuan lo menos 
de 50 plazas y se encuentre á más de 
cuatro ki'ómetros del presidio. 

12. Estará .ti mbien obligado el con
tratista á suministrar :¡l presidio, sin au
mento alguno de precio aunque aquel 

varíe el punto de su establecimiento, 
siempre que permanezca en la misma 
provincia; pero.cesará aquella obligación 
y se ente,n lera terminado el contrato 
cuindo se suprima e! presidio ó sea tras
ladado á otra provincia, sin que el con
tratista pueda por esto pretender indem
nización a'güno, ni ^edir otra cosa que 
el completo pago de las raciones que hu
biese suministrado. 

13. No será obligación del contratista 
suministrar ración á los penados que se 
trasladen á otro presidio desde el dia en 
que aquellos salgan del establecimiento; 
pero si deberá suministrarla á todos los 
que por cualquier concepto ingresaren 
en el mismo desde el dia en que fueron 
dados de alta en él. 

14. Los penados ocupados en obras 
públicas que dejen de trabajar no disfru
tarán la sopa matutina, ni los capataces 
encárgalos de su vigilancia el pan y leña 

-que. les concede el art. 104 ae la Or
denanza, dejándose de abonar por lo tanto 
al contratista los céntimos en que se cal-

-cula su costo; pero si todos ó parte de los 
penados del presidio fueren destinados á 
dichas obras, el contratista está obligado 
á dar la sopa matutina que corresponda 
y el pan y leña álos capataces por el pre
cio de 5 céntimos por cada uno de los pe
nados que en ella se ocupen sobre el de 
su contrita, y.por el tiempo que duren 
las obras ó trabajos. 

19: El contratista estará obligado tam
bién á mantener constantemente en buen 
uso el utensilio de las enfermerías del 
presidio y sus destacamentos, y un nú
mero de camas igual al 6 por 100 de la 
fuerza del establecimiento, y además un 
4 [> r 100 de la misma fuerza como re
puesto para cuando la Dirección general 
ó quien le suceda legalmente determine 
usarlo. 

16. Cada cama constará de dos ban-
quillos de hierro de 40 centímetros de 
alto y un metro de ancho; do tres tablas 
de dos metros y siete centímetros de lar
go y 27 centímetros de ancho cada una, 
pintadas al óleo de color verde; de un 
jergón con forros de cañamazo doble de 
dos metros de largo y uno de ancho; de 
un colchón con forros de media loneta, 
listado oscuro y crema de dos metros de 
largo y uno de ancho por cada cara ó su
perficie, relleno con una arroba de lana 
blanca lavada, y de un cabezal ó almoha
da con cuatro libras de lana, de 83 cen
tímetros de largo y 41 de ancho, tam
bién por cada lado, y con una funda de 
lienzo blanco; de dos sábanas de hilo 
tlel nú:n. 20, con dos metros y 30 cen
tímetros de largo, un metro y 25 cen
tímetros de ancho, y una manta de lana 
de dos metros y 30 centímetros de largo 
y un metro y 30 centímetros de ancho, 
con cinc -) libras y media de peso. 

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo blanco del 
número 20, de iü3 centímetros d^iargo y 
74 de ancho; un gorro de la misma tela, 
de 30 centímetros de largo; una mesa de 
pino con un cojon, alta de 80 centímetros 
y 42 de ancho por cada lado; una servi
lleta cuadrada de 63 centímetros; un vaso 
ó jarro delata ó loza; un plato ordinario; 
una taza ó tazón; una cuchara y trin
chante ordinarb; una cruz con número; 
y además por cada tres camas un capota 
de paño ordinario de un metro y 63 cen
tímetros de largo y un metro de ancho, 
con mangas de 63 centímetros de largo, 

15. También será obligación del con
tratista mantener en buen estado el uten
silio de la cocin t de la enfermería, y te-

.oh.j-.Jio 

http://por.su
http://condicior.es
http://oh.j-.Jio


Lunes 9 de Noviembre de 18 74. 

ner un paño de bayeta negra paracubrir 
el ataúd de los que fallezcan. 

19. Deberá el contratista mudar la 
ropa blanca de las camas cada 15 dias, y 
cada ocho las cambas, gorros, fundas y 
servilletas con otra9 iguales lavadas y 
coladas, y hacer varear y lavar cada seis 
meses la lana de los colchones y cabeza
les, asi como también sus telas y las de 
los jergones, renovando la paja "de est>s. 
Esta muda y limpieza se hará con mayor 
frecuencta cuando á juicio del Coman
dante del presidio sea necesario. 

20. Las .camas de los departamentos 
de enfermedades c«mtagio9as no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilios y 

• efectos que hubieren servido á penados 
que pa ecieron enfermedades de esta 
clase y que ocasionen fumigaciones se 

"tendrán con separación, sin mezclarlos 
por ningún pretexto con los destinados á 
los demás enfermos. 

21. Lus camas y efectos de enferme
ría que por creerse infestados se quemen, 

"previo el correspondiente expediente, se 
abonarán al contratista por su justo pre
cio, el cual sin embargo nunca podrá ex-

-ceder de 45 pese-tas por todos los que 
componen la cama y utensilio de bada* 
enfermo; pero no se le abonará cantidad 
alguna por la camisa que sirva de mor
taja, y con la que será entercado el pe
nado que fallezca. 
• 22. El utensilio y efectos existentes 
en la enfermería de cada presidio conti • 
nuará sirviendo en la misma; pero el con
tratista estará obligado á reponerlos á 
medida que vayan inutilizándose, y á 
tener en todo caso completo el necesario 
para-el G por 100 de la fuerza del esta
blecimiento, debiendo quedar todos en 
buen uso á la terminación del contrato. 

2¡{. El Comandante y Mayor del pre 
sidio se harán cargo de las camisas, ro
pas y utensilio que el contratista en
tregase para el servicio de la enfermería, 
faci l i tando éste inventario de las que 
reciban, y llevando con el mismo una 
cuenta de su movimiento para ser lava
das, compuestas y renovadas. 

24» Al terminar la contrata quedarán 
á beneficio de la Dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales todos los efectos de utensilio 
de las enfermerías de presidios que se ex
presan en las condiciones 15, 10, 17 y 18; 
entendiéndose que todos ellos.han de ha
llarse en buen uso y ser suficientes para 
el servicio de un 6 por 100 de la fuerza 
existente en el establecimiento en el dia 
que el contratista deje de suministrar si 
el contrato termina por haber trascur
rido el tiempo convenido, y si por supre
sión del presidio en el dia de la orden que 
lo suprima. 

25. El contratista suministra el ali-
jnento y medicinas para los enfermos y 
el combustible necesario para su prepa
ración en los términos que prescribe el 
recetario del reglamento de enfermería 
de los presidios de 5 de Setiembre de 
de 1844 y según los pedidos que haga el 
Facultativo; debiendo considerarse c">m-
prenii las en las medicinas las leches, 
sangrhs, hilas y sanguijuelas que este 
recetase. 

26. Si por variar de local el presidio 
ó por cu . lqu i e r a o t r a c a u 9 a q U e la Supe
rioridad estime conveniente no hubiese ó 
suprimiese la enfermería del establecí-
mient', ovando sus enfermos á los h s 
pítales, dejará el contratista de suminis
trar lo necesario para este servicio, y se 
le abonará de menos mientras dejase de 
suministrarlo 3 céntimos de peseta por 

cada plaza de la fuerza total existente en 
el presidio. 

27. Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregue el contratUta no 
tuviesen las condiciones y circunstancias 
requeridas, serán desechadas por acuerdo 
de ia Junta-económica, previa reconoci
miento de las mismas por peritos, nom
brados uno por el Comandante del presi
dio y otro por el contratista, y un tercero 
por el Gobernador de la provincia en caso 
de discordia entre los primeros, cuya Au-
t>v\ lid resolverá sin ulterior recurso la 
reposición de las prendas y efectos des
echa ios que verificará el contratista en el 
preciso término de ocho dias, ó se hará 
á costa de este con cargo á su fhnza. 

28. Si se quejasen los perceptores de 
que son de mala calidad los artículos y 
especies de víveres que suministrase el 
contratista, la Junta económica los hará 
reconocer por los peritos que no librará 
la misma y por el Facultativo del esta
blecimiento: en el caso de que estos de
claren que dichos artículos y especies 
son de recibo, serán desde luego ndmiti-
d s; pero si los declarasen inadmisibles 
por ser de calidad inferior á la estipula ia, 
ó estar sucios ó averiados, la misma 
Junta económica ordenará al contratista 

*que presente otros de la misma clase que 
los desechados y de la buena calidad con
venida dentro del brevísimo plazo- que 
estimare-convenienteseñalarle, comprán
dolos á su costa si demorase el verificar
lo, y obligándole al pago de los derechos 
y gastos periciales. Si fuesen los artícu
los declarados Inadmisibles por hallarse 
adulterados, se dará parte inmediata
mente á la Dirección general Ó. quien 
higa su3 veces, la cual rescindirá el'con
trato con pérdida total de la fianza, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales. Si los artículos repuestos 
fuesen también desechados por su cali la 1 
inferior ó por estar sucios ó averiados, ó 
el contratista fuere reinci léante en esta 
falta, se dará asimismo parte á la Direc
ción general, la cual acordará la rescisión 
con pérdida total de la fianza. 

29. El importe de las raciones que 
suministre el contratista le será satis-
cho mensualmente en virtud de orden 
expedida por la Ordenación general de 
Pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación, previa liquidación for
mada por la Junta económica, y en su 
nombre por el Comisario de revistas, á 
cuyo fin presentará en el dia 2 de cada 
mes relación del suministro verificado en 
el nterior, documentada con las pape
letas de pedidos de que trata ia condición 
6 . \ la cual con la revista del mes á que 
se refiere se unirá á la cirpeta de sumi
nistro de la cuenta correspondiente, con
signando la conformidad del contratista 
para que en su virtud expida la Ordena
ción de Pagos la oportuna orden del li
bramiento. 

30. En el caso de que por culpa de la 
Administración no se abonase al contra
tista el importe del suministro deun mes 
durante los dps siguientes, tendrá dere
cho á demandar la rescisión del contrato 
ante la Dirección general ó quien le su 
cela legalmente en el conocimiento de 
la subasta y sus incidencias; pero conti 
nuará suministrand > hasta tanto que se 
acordare la rescisión, sin derecho á in 
demnizacion de ninguna clase ni abono 
de cantidad a'guna sobre el precio según 
contrata de los suministros que se veri
ficasen. La demanda de rescisión que in 
terpusiere el contratista deberá resolver 
se precisamente dentro de dos meses, á 

contar desde el dia en que se presentase 
en la Dirección general. 

31. El contratista deberá mantener 
constantemente en cada presi lio el re
puesto suficiente pxra el suministro del 
mismo durante 15 dias en especies de J 
buena calidad, bien acondicionado á sa-
tisf iccion de la Junta econó nica, para lo 
cual se le facilitará un local para el al
macén dentro del mismo establecimiento 
si fuese posible, que habilitará y prepa
rará aquel á su costa. Caso de no haber 
local para almacén en el presidio, será 
obligación del contratista el proporcio
narse uno, situado de modo que pueda 
hacerse con regularidad el suministro en 
los artículos de contrata sin que por la 
distancia ú otra razón haya peligro de 
que puedan alterarse. El repuesto de es
pecies de suministro de que trata esta 
condición deberá hacerse dentro de los 

3) dias siguientes al en que se firme la 
escritura de contrato. 

32. En el caso de fuego ó ruina en el 
almacén en donde el contratista tuviere 
dentro del presidio el repuestD de sumi
nistro á que se refiere la precedente con
d i c i ó n , será resarcido de la pérdida que 
por dicho incendio ó ruina se le hubiese 
ocasionado, previo el oportuno expedien
te en que se hagan constar estas pérdidas 
y su importe, y siempre por resolución 
del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República. 

33. En el cas-) que por motivo notorio 
y justifica lo de guerra ó fuerza mayor le 
fuese imposible al contratista suministrar 

•A presidio, luego que por la Dirección 
general se declare la imposibili lad y 
mientras esta dure lo verificará la Admi
nistración subrogándose ene! contratista, 
el cual no podrá reclamar cantidad al 
guna mientras duren tales circunstancias 
y deje de proveer. No se considera im 
posibilidad el mayor precio de los articu 
los de suministro; pero en el caso deque 
durante la contrata subiere el precio del 
trigo (como regulalor de las demás espe
cies suministrares) durante tre9 meses 
consecutivos una mitad más queel que tu
viese en él mesen que se haya verificado 
el remate, para lo que servirán única
mente le comprobante Iosestados mensua
les que la Dirección de Agricultura puhli-
que en la Gacela, se abonará al contratis
ta, previa autorización del Presidente del 
Poder Ejecutivo de !a República, después 
de oir al Consejo de Estado, el aumento 
de una cuarta parte del precio estableci
do en el contrato para ca la ración y del 
fijado psra la sopa matutina, cuyo abo
no tendrá lugar por trimestres vencidos, 
á contar desde el primero de mesen que 
se compruebe la subida del precio: cuan
do esta exceda también durante tres me
ses consecutiv- s de las tres cuartas par
tes, ó sea de un 75 por 100 del que tu
viere en el mes en que se verifique el re
mate, se abonarán al contratista b a j o las 
base8anteriorraente indicadas tres octavas 
partes sobre el precio de cada ración fija
do en su escritura de contrata; y por 
último, si el precio excediese igualmente 
en tres meses consecutivos del duplo del 
que tuviese en el mes en que se verificó 
el remate,-el abono al contratista será 
también bajo las bases y prescripciones 
indicadas anteriormente de una mitad, 
ó sea un 50 per 100 sobre el precio fijado 
por ración en su contrato. Después de 
este aumento, y cualquiera quesea el 
que sufra el precio del trigo, no tendrá 
derecho el contratista á mayor indemni-
zacton. 

34. El contratista consignará como 

fianza para el cumplimiento de su con
trato: 

1 • Las 5.000 pesetas de que trata la 
condición 3.' de este pliego. 

2.* Los efectos qu3 constituyan el 
repuesto de víveres para el suministro 
de 15 dias á que se refiere la condición 31 . 

Y 3.* O.-ce pesetas y 25 céntimos por 
cada plaza d e las que se calcula tendrán 
de población los referidos presidios, se
gún se manifestará más adelante. Dicha 
fianza se constituirá, la del suministro 
de 15 dias en los puntos que se determi
nan en la citada con lición 31, y las de 
las exprésalas cantidades en la C ĵa ge
neral de Depósitos ó en sus sucursales, á 
disposición de la Dirección general de 
Beneficencia, S a n i d a d y Establecimien
tos penales ó quien le suceda en sus 
atribuciones; debiendo constituir en me
tálico ó en efectos de la Deuda del Es
tado por el valor que deban ser admiti
dos con sujeción á las disposiciones lega
les vigentes. 

35. El contratista no podrá subar
rendar el suministro que hubiese contra
tado «>in que al electo se le autorice por 
medio de una orlen superior. 

36. Si el contratista no cumpliese 
con la obligación de suministrar, bien 
abandonando el contrato ó no suminis
trando con la puntualidad indispensable 
segnn las condiciones de este pliego, 
perderá la fianza constituida para garan
tía de su contrato, y además indemni
zará de los daños y perjuicios que por su 
fUtu de cumplimiento se irrogasen al 
Estado, teniéndose también presente los 
casos expresados en la cláusula 28. 

37. Las proposiciones que se presen
ten se relactarán en la forma siguiente: 

«Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego aprobado 
en 11 de Abril último para contratar en 
pública subasta el suministro de víveres 
para los penados de los presidios de la 
Coruña, Granada y Tirngona , y de vi-
veres, medicinas y utensilio para las en
fermerías de los mismos establecimien
tos, me obligo á proveerla por cénti
mos de peseta cada ración. 

(Fecha, firma, rúbrica del proponen
te y señas de su domicilio.) 

3S. La proposición podrá hacerse 
para un presidio s >lo ó para vari >s de 
los que, se contratan; pero en este último 
caso se entenderá que el precio ofrecido 
en la misma es para cada uno de ellos en 
particular; advirtiéndose á los licitadores, 
para que puedan apreciar la importancia 
del servicio á que se obligan, que el pre
sidio de la Coruña se calcula tendrá de 
población de 400 á 500 confinados, el de 
Granada de C00 á 700 y el de Tarrago
na 800. 

39. La proposición á que se refieren 
las precedentes condiciones, junto con 
la carta de pago del depósito y demás 
documentos de que trata la condición 
3.', se entregarán cerrados en un sobre 
durante la primera media, hora después 
de reunida la Junta para la subasta al 
Presidente de la misma, quien cuidará 
de que se vayan numerando los pliegos, 
.empezando por el núm. 1 / conforme 
tenga lugar su presentación. Un mismo 
recibo de pago de contribución podrá 
servir para la proposición ó proposicio
nes que un mi6mo licitador haga al su
ministro de varios presidios; pero estas 
proposiciones se entenderán como hechas 
particularmente para el de cada uno de 
los establecimientos que en la misma se 
comprendan, y la carta de pago del depó
sito de fianza deberá importar tantas ve» 
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ce9 5.000 pesetas cuantos presidios sean 
los que comprenda la proposición.1 

40. Los pliegos con las proposiciones, 
recibos de pagos de contribución ó docu
mentos que justifiquen este p;>go, y la 
carta-talon que acredite la constitución J 
de dicha fianza, deberán obrar en poder 
del Presidente de la subasta en el térmi
no que expresa la condición anterior; y 
trascurrido, no se admitirá ninguna otra 
má<? ni se podrán retirar las presentadas. 

41. En el dia señalado para la subas
ta, al dar la una, el Presidente de la mis
ma principiará el a^to. Pasada la media 
hora señalada para presentar las proposi
ciones, mandará leer las presentes con
dicione*; y terminada que sen, procederá 
inmediatamente á \x apertura y lectura 
del pliego que contenga el precio máxi
mo para el remite sen dado por la Supe
rioridad, y después las proposiciones por 
el orden de numeración que hubiesen ob
tenido. 

42. Se desechará y será tenida por no 
presentada toda proposición que no resul
te garantida por el comprobante integro 
del depósito y con los documentos que 
acrediten el pngo de contribución, según 
lo dispuesto en la condición 3.", y la que 
altere la redacción prevenida en la 37, á 
la que deben sujetarse exactamente todas 
las que presentaren. 

43. Leidas todas las proposiciones pre
sentadas, los Presidentes de la subasta 
declararán mejor ó más beneficiosa la 
que sea m.ás ventajosa, entendiéndose por 
tal la que más reb.ye el precio de cada 
ración, y en seguida adjudicarán provi
sionalmente el remate á favor del propo
nente si resulta íntegro el depósito de 
que trata la condición 3.*, y que satisface 
la contribución que la misma determina. 
Si no resultasen comprobados estos par
ticulares, se tendrá la proposición por no 
presentada, y por mejor la más ventajo
sa de las restantes siempre que reúna los 
requisitos prevenidos; mas si le faltasen 
algunos, será también desechada, y se 
continuará examinando las demás para 
adjudicar provisionalmente el remate al 
autor de la que resultare más ventajosa, 
siempre que reúna los requisitos exigidos. 

44. Si hubiese dos ó más proposicio
nes igualmente ventajosas, se abrirá en 
el acto una licitación oral por término 
de 15 minutos entre sus autores ó los re
presentantes legítimos de estos única-

• mente para adjuiiear el remate al que de 
«líos mejorase más el precio del servicio; 
pero trascurridos 15 minutos sin hacerse 
mejora alguna, se adjudicará provisional
mente el remate al autordela proposición 
que hubiese sido presentada primera. 
Cualesquiera que sean las proposicio
nes que se presenten de primera inten
ción, no podrán producir mejor derecho 
sobre las que se hagan más bajas en la 
licitación oral abierta en cualquiera de 
los otros puntos; y si estas fuesen por la 
"misma cantidad que aquellas, ó si diesen 
nn mismo resultado las pujas orales á la 
baja por tiempo de 15 minutos respecto 
del suministro de uno ó varios presidios, 
se reserva el Ministerio de la Goberna
ción resolver en él particular lo que esti
me más conveniente. 

45. Conocida la proposición más ven
tajosa y adjudicado provisionalmente á 
su autor el remate, los Presidentes de 
-subasta harán redactar el neta correspon
diente y la elevarán al Ministerio de la 
Gobernación, devolviendo en el act) á 
los demás licitadores las cartas de pago 
y comprobantes de pago de contribución 
£ue hubiesen presentado. 

46. El depósito de 5.000 pesetas de 
que trata la condición 3.", hecho por el 
proponente á quien se adjudicase provi
sionalmente el remate, permanecerá sub
sistente par» la responsabilidad que de
termina el art. 5." del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 en el caso de que el 
rematante no otorgue la correspondiente 
escritura pública de contrato dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se consig
ne la orden aprobando definitivamente 
el remate, en cuyo caso podrá contratar
se de nuevo el servicio, pediendo el re
matante dicho depósito. 

47. Los Presidentes de la subasta re
tendrán la carta de pago que acredite el 
expresado depósito para constituir con su 
importe y con el délas 11 pesetas 25 
céntimos por plaza de que trata la condi 
cion 34 la correspondiente fianza, é in
sertar en la escritura de contrato las car-

•>IIJ" ' I Í í? '-'iíi¡ ''••> .' < •> ' 
tas de pago que la justifiquen. 

48. Terminada la subasta, el Gober
nador comunicará por telégrafo en el 
mismo dia á la Dirección general de Be
neficencia, S a n i d a d y Establecimientos 
pen des el nombre de la persona á quien 
hubiese aljuÜcado provisionalmente el 
remate y el precio de la adjudicación. 

49. Aprobada definitivamente la ad -
judicicion provisional del remate dentro 
de los ocho dias siguientes al en que ee 
hubiese hecho saber esta resolución al 
rematante, se otorgará la correspon
diente escritura pública de contrato; 
siendo de cuenta y cargo de aquel los 
derechos y gastos de la misma y dos co
pias originales para la Dirección general 
de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales, y otra en papel del se
llo de oficio para acompañar con el pri
mer libramiento que se expida al contra
tista, asi como también los derechos que 
devengue el Notario que asista á la su
basta en esta capital. 

50. El anuncio y pliego de condicio 
nes se insertará en \w Gacela di Madrid, 
Boletines oficiales de esta provincia y 
de las de la Coruña, Granada y Tarra
gona, y en el Diario de Avisos de esta 
capital, siendo de cuenta del rematante 
los gas'-os ¿e inserción en este último 
perió lico. 

Aprobado.=Sagasta. 
Madrid 4 de Noviembre de 1874. —Es 

copia. — El Directorgeneral, Pedro Acuña. 

1 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U B S B 

B E S E R V Ó A L Ú L T I M O M O N A R C A . 

El dia 14 del actual, á la una de la 
tarde, se celebrará en esta Dirección ge
neral y simultáneamente en la Admi 
nistracion del Patrimonio de El Pardo 
subasta pública del aprovechamiento del 
tomillo que existe en los cuarteles del 
Hito y NAvachescas, sitos en dicha po 
sesión, tasado en 1.500 pesetas, debiendo 
sujetarse los licitadoree á los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas 
que estarán de manifiesto en la propia 
Dirección todos los dias laborables desde 
las doce de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde. 

Lo que se publica en la Gaceta para 
conocimiento de las personas que quie
ran tomar parte en la referí Ja subasta 

Madrid 3 de Noviembre de 1S74.-E1 
Director general, P. S , el segundo Jefe 
Antonio Pirala. 

COLEGIO DE SAN IGNACIO. 

JACOMETREZO, 47 . 

Curso de 1 8 7 4 á 1 8 7 5 . 

C U A D R O de asignaturas y Profesores que presenta este establecimiento, con arreglo al 
articulo 1 / del decreto de 29 de Setiembre próximo pasado. 

ASIGNATURAS. NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Segunda enseñanza. 

Primer año de Latín. Manuel Arcas, Licenciado en Derecho civil • 
Segundo ano de Latín > c a n 0 Q j c 0 Bachiller en Filosofía y Letras. 
Retorica y Poeüca ) 

Geografía. 
D. Santos de la Hoz, Presbítero. Licenciado en Fi-

Historia universal l o s o f ? a . 7 L? t r??> 1

T c ó , 0 3 ° » dos veces Juez de 
Historia de España . ) oposiciones a cátedras de Instituto, Director del 

r " ' V establecimiento etc. 
Psicología, Lógica y Etica D. José Avila, Licenciado en Filosofía y Letras, 

Abogado, miembro de la Sociedad Antropológica 
española. 

Aritmética y Algebra D. Tomás Ariño, Doctor en Ciencia^ Licenciado 
en Derecho, Catedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid. 

D. Valentín Moran, antiguo Auxiliar del Instituto 
del Noviciado de Madrid, tres veces Juez de opo
siciones á cátedras de segunda enseñanza, in
dividuo de la Sociedad Dantesca Napolitana, ex-
Jefe del Negociado de primen y segunda ense
ñanza en el Ministerio de Fomento. 

Antonio Orio, Doctor en Ciencias, Catedrático 
Facultad de Ciencias de la Universidad de 

varias veces Juez de oposiciones á cá-

Geometria y Trigonometría. 
Física y Química 

Historia natural 
Fisiología é Higiene. Í

D. Antonio ( 
de la Facu 
Madrid, VÍ 
tedras etc. 

Primera%enseñanza. 

Sección superior y elemental D. Mateo Calvo, Maestro elemental con los ejerci
cios aprobados de superior y Normal. 

Sección de párvulos D. Sebastian Paino, Bachiller en Artes, Teólogo. 

Clases de adorno. 

Francés Mr. León Boyer, Profesor de Lenguas. 
Dibujo D. Pablo Serrano, discípulo de la Academia. 
Música i D. Manuel Alba Sanz, discípulo del Conservatorio 

Madrid 14 de Octubre de 1S74.—El Director, Santos de la Hoz. 

p««v i in í \ms JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia, 

Por el presente se hace saber á los 
herederos ó causa-habientes de D. Isi
doro Bichiller, vecino que fué de esta 
capital, que por providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de la misma en expediente 
que sobre cumplimiento de lo convenido 
en auto de conciliación sigue D. Joaquín 
Rucabado, ha s'do aprobada la tasación 
de costas practicada por el actuario en 
4 de Octubre de 1873. 

Y á los efectos que haya lugar y en 
cumplimiento de lo que también se 
man la en otra providencia se publica en 
el presente. 

Madrid 2 de Noviembre de 1874.— 
V. # B / - E I Juez.=El actuario, Villar-
rubia. 69—16 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pantaleon Muntlon y 
Perein, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama á D. Gregorio Ángulo, que en el 
año de 1S72 habitaba en la calle de Le-
gar.itos, núm. 47, tienda, y cuyo domici
lio se ignora, para que en el preciso 
término de diez dias comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado para 
la práctica de diligencia judicial acordada 
en cau3a criminal que se sigue en el mis
mo y por la Escribanía del infrascrito. 

Madrid y Noviembre 3 de 1874 . -E l 
Escribano, Nicolás de Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Requisitoria.—D. M u l í i s Rico, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Mariano Remente-
ria y Rodríguez, cuyo domicilio y de
más circunstancias personales se igno
ran, para que dentro del término de nufr-
ve dias se presente en este Juzgado y 
escribanía del que refrenda á prestar 
primera declaración sin juramento en 
causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo por hurto de varios mnpns á 
D. Ladislao León; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á averiguar su paradero, pre
sentándolo en este tribunal caso de ser 
habido. 

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 
1874. -V.* B / - L . R ico . -E l Escribano, 
Licenciado Bruno Ontiveros. 

AVli.MTUllKVroS 

B a r a j a s * 
Habiéndose extraviado á D. Andrés 

Llórente, de esta vecindad, la célula de 
empadronamiento que le fué expedida 
con fecha 24 de Agosto ultimo bajo el 
número 30, queda sin efecto; y se hace 
notorio por medio del presente anuncio á 
fin de que nadie pueda utilizarse del ex
presado documento. 

Barajas 3<> de Octubre de 1S74.—El 
Alcalde, Rifael Curruchnga. 

MADRID.—1^74. 
OFICINA. TIPOGRÁFICA DEL H O S N C I O . 


